
VERBAL – CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rad: 2022-384 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Bucaramanga, 13 de junio de 

2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Vista constancia secretarial que antecede, la Dra. IVONNE GISELLA REYES 

JOYA, apoderada judicial de la parte demandante aporta nuevamente 

diligencias de notificación personal de conformidad con el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022. No obstante, se observa que el mensaje enviado es la 

trascripción del auto proferido por el Despacho de fecha 5 de mayo de 2023 

y no se le indica a la demandada por qué norma se está notificando así 

como tampoco a partir de cuándo se entiende surtida  la notificación a 

efectos de que ejerza su derecho de defensa, ni el término de traslado de 

la demanda el cual corresponde a veinte (20) días para que conteste la 

misma al correo institucional del juzgado 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia proceda a 

notificar a la demandada FLOR ALBA LEON MARTINEZ de conformidad con 

el art. 8 de la Ley 2022 de 2013, advirtiendo que cuenta con  corriéndosele 

traslado por el término de veinte (20) días para que conteste la demanda al 

correo institucional del juzgado j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En la 

notificación se le deberá prevenir a la demandada que una vez se acredite 

el acceso a la notificación la misma se entiende surtida una vez transcurridos 

dos (02) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos 
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empezaran a correr a partir del día siguiente a la notificación. So pena de 

desistimiento tácito de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79885f8a904fe5647e852b7951589b9439da57e737b318b85a6319feec132759

Documento generado en 29/06/2023 03:37:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


